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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MOOALIDAD DE ASESORÍA ENTRE
PROINVERSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA MAR

Conste por el presente documento, el Conven¡o de Asistencia Técn¡ca, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una parte, la Municipalidad Prov¡ncial de La
Mar, en adelante denom¡nada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en Plaza Princ¡pal N"
012, d¡strito de San Mrguel, provinc¡a de La Mar y departamento de Ayacucho,
deb¡damente representada por su Alcalde, señor OMAR FLORES YAROS, ident¡ficado
con DNI N" 40419908, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No

27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, de la otra parte, la Agencia de Promoción de
la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra N'
150, Piso I, distrito de San lsrdro, provincia y departamento de Lima, deb¡damente
representada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL
SOLAR, ident¡ficado con DNI N" 08192896, facultado por la Resolución de la Dirección
Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y condiciones
siguientes:

,I. ANTECEDENTES

1 .1 PROINVERSIÓN es un organismo públ¡co adscrito al Min¡sterio de Economía y
F¡nanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de
creación y su Reglamento de Organización y Funciones t¡ene como función
primordial promover la incorporac¡ón de la inversión privada en servicios públicos y
obras públicas de rnfraestructura, así como en otros activos, proyectos, empresas y
demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a otorgar as¡stencia
técn¡ca especializada a todas las entidades estatales. Puede en base a iniciat¡vas
estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar el apoyo que estas
cons¡deren necesario para el cumpl¡miento de sus fines, para lo cual está facultada
a suscribir convenios de as¡stencia técnica bajo la modalidad de asesoría yio
conven¡os para actuar bajo la modal¡dad de encargo.

'1.2 La MUNICIPALIDAD es un órgano de gob¡erno promotor del desanollo local, con
personería jurídica de derecho públ¡co y plena capac¡dad para el cumplimiento de sus
fines, estando facultada para suscrib¡r los convenios de asistencia técnica necesarios
para el ejerc¡cio de sus funciones y ha designado al funcionar¡o responsable de la firma
de este CONVENIO.

2. OBJETOYALCANCE

Med¡ante el presente CONVENIO, las partes acuerdan que PROINVERSIÓN
brinde a la MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modal¡dad de asesoría sin
financ¡amrento, teniendo en cuenta la normativa apl¡cable a la solicitud efectuada
a PROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descritos en el Anexo
N' 1 , que forma parte de este Conven¡o.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1 obligac¡ones de PROINVERSIÓN:
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3.1.1 Brindar asistencia técnica a la MUNICIPALIDAD, en la modatidad de
asesoría sin financiamiento, dentro del marco legal establec¡do en la Ley
N' 29230 "Ley que lmpulsa la lnversión Pública Regional y Local con
Participación del Sector Privado" y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N' 409-201 s-EF.

3.1 .2 Cumplir con las acciones y plazos descr¡tos en la propuesta de actividades,
la m¡sma que se encuentra detallada en el Anexo N'2 y que se considera
parte del presente Convenio, pudiendo proponer modificaciones a las
mismas.

3.1.3 Las partes . reconocen que las opiniones o sugerencias de
PROINVERSION emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter
v¡nculante; por lo que es responsabilidad de la MUNICIPALIOAD adoptar
las decisiones necesarias en el desarrollo de los procesos de selecc¡ón que se
estén desarrollando.

3.2 Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

3.2.1 Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal de
PROINVERSIÓN o el que ésta designe, cumplan de la mejor forma las
prestaciones del CONVENIO.

3.2.2 El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentac¡ón
y/o aprobaciones por parte de la MUNICIPALIDAO son de carácter
prioritar¡o. PROINVERSIÓN no se responsabiliza de los plazos aprobados
en el Anexo N' 2 del presente Convenio pa? rcalizaI el proceso, si la
ÍI/IUNICIPALIDAD no cumple con entregar los requerimientos sol¡citados o
em¡t¡r la opin¡ón respectiva en los plazos dispuestos.

3.2.3 La iTUNICIPALIDAD reconoce que existen plazos legales establecidos en
la normativa regulada por la Ley N' 29230 que se obliga a cumplir
conforme a sus dispos¡ciones, para ev¡tar cualquier per.iuicio al proceso o a
los interesados que participen en el mismo.

PLAZO

El plazo de este Convenio es de dos (2) años contados desde la fecha de su
suscripción y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte
¡nteresada deberá cursar a la otra una comunicación con tre¡nta (30) días de
anticipación al vencimiento original, man¡festando su voluntad de prórroga y las
condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se
deberá suscrib¡r el documento respectivo.

TERMINACóN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá solicitar la terminación anticipada de
Convenio, expresando las razones de la misma, con una ant¡cipación de
(15) días.

Av. Enrique Canaval Moreyra No 150, P¡so 9, San ls¡dro, t¡ma Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511)

www.pro¡nvers¡on.80b,pe

Min¡ster¡o
de Economfa y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

6. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS

GUSTA

Agencia de

PROINVERSIÓN
Gestii)n DoQmontañ8

REOISTRQ DE CONVENIOS

.o,,"*iñ;, Saa e-¿¡o¡o¡ € a 6
¡dlr¡,A-*tb'?

Se conviene que cualquter litigio, controversia o reclamación entre las partes,

relat¡va a la ex¡stencia, interpretación, ejecución o validez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arb¡traje se regirá
por lo dispuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo No 1071 "Decreto Legislat¡vo que Norma

el Arbitraje' y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

Convenio, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual conten¡do

Por PROINVERSIÓN. f¡rmado en
ae §{^6tr2o . .. . dei año 2016.

la ciudad de Lima, a los.?!-.días del mes

Por la MUNICIPALIDAD
Se culmina la suscripción del presente convenio,
det mes de.. ..y'8e1 L .. .....del año 2016

la ciudad de

@
Alcalde

Municipalidad Provincial de La Mar
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ANEXO N. 1 fldlt tctset&t(p

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECCTÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PR|VAOA(S) OUE.

EJECUTARA(N) FINANChRÁ(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCóN OE
LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA QUE SUPERVISARÁ SU EJECUCóN EN EL

MARCO DE LA LEY N" 29230

SOLICITUD Y DESCRIPCION DEL PROYECTO:

LA MUNICIPALIDAO MEdiANtE ACUERDO OE CONCEJO MUNICIPAL N' 'I94-2015-
MPLM-SM/CM, em¡tido con fecha 20 de agosto de 2015, declaró prioritarro para su
ejecución en el marco de la Ley N'29230, el proyecto siguiente:

NOMBRE OEL PROYECfO

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL. PROVINCIA DE LA MAR - 13,714.127.14 (.1

Asimismo, la MUNICIPALIDAD a través del indicado Acuerdo de concejo Municipal,
acuerda solicitar a PRoINVERSIóN la suscr¡pc¡ón de un convenio de Asistencia Técnica
en la modal¡dad de Asesoría sin Financiam¡ento para el desarrollo de los procesos de
selecc¡ón de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) der financiamienio y
ejecución del PRoYEcro y de ra entidad privada supérvisoia qr" srp"rvisará 

- 
s,

ejecución.

Mediante el presente coNVENlo las partes convienen en que pRolNVERslóN brinde a
la MUNICIPALIDAD as¡stencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento enel desarrollo de ros procesos de serecc¡ón de ra(s) empresa(s) privada(i) qr" ,"encargará(n) der financiamiento y ejecución del pRovEcrb' iriorizaao iár ta
MUNIcIPALIDAD y de ra entidad privada supervisora que supervisaiá su e¡ecuóión.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

,.,FHro 
al presente Convenio, serán obligac¡ones de PRotNVERstóN las s¡gu¡entes:

l":Q§$perino"r asesoría sobre er procedimiento que debe seguir ra MUNTCIpALIDAD en
' r'-:-d ta organ¡zac¡ón y ejecución del proceso de selección, de acuerdo a lo establecido' en la normatividad aplicable.

b) Brindar asesoría a la MUNICIpALIDAD respecto de los lineamientos
que deben orientar la elaboración de los principales documentos
selección, tales como, sol¡citud de informe previo ante Ia Contralorí
República, bases, convocatoria, absolución de consultas, conven¡o
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c) De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse

en cuenta en la contratac¡ón de especial¡stas técn¡cos y financ¡eros, así como de

asesores legales.

d) Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N'
29230 y su Reglamento.

e) Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector pr¡vado en el proyecto

f) Designar dentro de los diez ('10) días calendarios siguientes a la suscripción del' presénte Convenio a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
MUNICIPALIDAD.

En virtud al presente Convenio, serán obl¡gaciones de la MUNICIPALIDAO las sigu¡entes:

a)

b)

c)

d)

const¡tuirelComitéEspecialquetendráaSucargolaorganizaciónyejecuciónde
t"; ;;;;.;tG .á1"".¡on de ia(s) empresl(s) privada(s) que se encargará(n) del

t*ñ"i.Ái"nto y ejecuc¡ón det iTROYECTO y de ta entidad privada supervisora

que supervisará su ejecución.

Adoptar los acuerdos correspond¡entes conforme a 
. 
su estructura orgánica'

n""áiár¡o, para el desarrolto y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección' difundiendo

sus beneficios.

Designar dentro de los diez (10) días calendar¡os siguientes a la fecha de

Ir#ip"o" del presente conveñ¡o a. !n coordinador qu¡en actuará como

interlocutor válido frente a PROINVERSION'

¡7,*-.,q*c""","rru"reyraNc15o,P¡so9,sanlsidro,L¡maTelf.:(511}200-1200,
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ANEXO N" 2 r¡tt:!Pt<* t9t

PROPUESÍA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA

EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE

EJECUTARA(N)y F|NANChRÁ(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCION

DE LA ENIDAó pRvADA suiÉivlsom Oue sUPERVIsARÁ SU EJEcUcóN EN EL

MARCO DE LA LEY N" 29230

La gestión para ta emisiÓn del CIPRL por parte de la Municipalidad se in¡c¡ará en Ia fecha de

culminación y l¡quldación de la obra'
Estas fechas son referenc¡ales i están condicionadas al cumplimiento de las activ¡dades

üoljonr""ta" not ta Municipal¡dad'

/t

,!

r¡o-..... 
-....- --r"v.u Nt rso, p¡- s, 5"n ls¡dro, Lima Telf': (5r1) 200-1200'

DE LA MAR

ffi los miembros del cEPRI'

Elaborar el de Bases del Proceso de
Contraloría General de la

Planteadas Por la
Contraloría General de la Replr

@día, las Bases del proceso.

Mazo - Abr¡l 2016en la Publicac¡Ón del

uren la emisiÓn oportuna

oá-ólpii-itár"i o" t"1"¡ empresa(s) privada(s) rue. ti5rc11¡,a-Q^J

"É.r,árai.lir'piáv""to 
tiíaritát interños v trám¡te ante las entidades

el Proyecto de Bases
Brindar asistencia técnlca Y lega

del oroceso de selecciÓn.
icitud del ¡nforme

iliJ ;i;-ü';;;iI"ú;i" General-de. ra Repúbrica' asr como en er

Éüniamiento oe o!§cl4t9l9!9§..q9-e¡§!!
E cc¡ón de la(s)

#ñ;,j;ñ;;;áa(, que i¡nañc¡ará(") l-:1"-::l?l1lll 
er provecto v de ra
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